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	Información del proyecto

	Título: 


	Investigador CES-UVG: 


Utilice este formulario para determinar si un proyecto se considera investigación o no, si involucra o no sujetos humanos o si el investigador está o no directamente involucrado con el mismo. Envíe este formulario completo y copia del protocolo al Comité de Ética en Investigación del Centro de Estudios en Salud.
En las siguientes actividades de recolección de datos que no se consideran investigación con sujetos humanos, seleccione la categoría en la cual se clasifica el protocolo presentado (marcar solo una categoría, es decir, marque el inciso 1 o 2 o 3):
1.  La actividad se considera que no es investigación si:

a. [  ]
Responde a una condición de salud pública o…
b. [  ]
Vigilancia o…
c. [  ]
Evaluación de un programa o…
d. [  ]
Actividad de un programa de salud pública o…
2. La actividad se considera que es investigación no sujeta a las regulaciones que involucran sujetos humanos si:

a. [  ]
No se recolectarán o analizarán datos relacionados con personas o información

individual identificable, o…
b. [  ]
Se recolectarán o analizarán datos, especímenes o ambos, de personas ya fallecidas, o…
c. [  ]
Se analizarán solamente aislamientos microbiológicos o mosquitos, o …
d. [  ]
Se analizará información individual identificable que no es privada y no fue recolectada
mediante interacción con el sujeto, o… 

e. [  ]
Se analizarán datos o especímenes no-identificables y se cumplen todas las siguientes
condiciones:
i. [  ]
Los datos no son o no fueron obtenidos mediante interacción con el sujeto, y…
ii. [  ]
Los datos o especímenes son o fueron recolectados para otro propósito, y…
iii. [  ]
No se recolectaron datos, especímenes adicionales o ambos para este propósito, y…
iv. [  ]
La información identificable no fue recabada o se eliminó de forma que los datos 
no pueden relacionarse con los sujetos o los datos están codificados y los custodios de los mismos tienen prohibido dar a conocerlos.  

3. La actividad es investigación con sujetos humanos pero el personal del CES-UVG no está directamente relacionado con el mismo, en cuyo caso todo lo siguiente se debe cumplir.  
El personal del CES-UVG:

[  ]
a. No interactúa ni tiene contacto con los sujetos humanos con propósitos de investigación, y… 

[  ]
b. No recolecta, obtiene, estudia, analiza o utiliza de ninguna forma la información identificable o especímenes con motivos de investigación y…
[  ]
c. No participa de ninguna forma en investigación con sujetos humanos aprobada por un comité de ética.
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